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l. - SUMARIO DEL DEBATe 
l.-Se pone en discusión, en cuarto trámi­

te constitucional, el proyecto que auto. 
riza el traspaso de fondos entre diver­
sos item del Presupuesto vigente, y se 
acuerda no insistir. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 
l.-Mensaje con que S. E.e! Presidente de 

la RepÚblica, somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de, 
ley sobre fomento del folklore nacional. 

2-3.-0ficios del señor Ministro del Inte. 
rior en que da respuesta a los que se le 
dirigieron en' nombre de la Cámara so­
bre las siguientes materias: 

Auxilio a los damnificados por el in. 
r.endio ocurrido en ,el campamento fe­
rroviario del Túnel Las Raíces, y 

Nómina de personas que participaron 
en una audición radial y antecedentes 
relativos a la Dirección de Informacio­
nes del Estado. 

4.-Informe de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, en segundo trámite reglamen. 
tario, recaído 'en el proyecto que mo­
difica el D. F. L. N.o 383, que fijó la 

nueva. organización de la Dirección Ge­
nera.l de Aprovisionamiento del Estado. 

5. -Comunicaciones. 

6 . -Telegrama. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS D.E 4A CUENTA 
N.o l.-MENSAJE DE S. ]t;. EL PRESIDEN­

TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad imperiGsa de vigorizar el es­
piritu nacional por medio de sus expresio· 
nes artísticas; 

La posibilidad que ,existe de aprovechar 
nuestras riquezas musicales de tipo popular; 

El estado de abandono en que se encuen­
tran los espectáculos de valor folklórico; 

Me permito someter a vuestra elevada con­
sideración, el 'siguiente 

PROYECTO Dli LEY 

Artículo 1. o- En todo local público en que 
se presenten espectáculos artístico-musicales, 
deberá incluirSe en sus programas diarios, 
por lo menos, un número de música folkló-
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rica chilena, o una represEntación de autén­
tico contenido folklórico nacional. 

Artículo 2.0- Los artistas que intervengan 
en dichos números escénicos deberán presen~ 
tarse al público con atavíos especiales y. en 

rElación con el sentido folklórico del espec­
táculo; 

Artículo 3. o- Asimismo, los programas dia­
rios de las Radioemisoras, incluirán, por lo 
mEnos, un número de música folklórica chi­
lena, por cada hora, de transmisión; 

Artículo 4.0- Toda infracción a la presen­
te ley, será sancionada con multas de $ 5.000 

a $ 50. 000, que se destinarán para premios a 
compositores e intérpretes de música folkló­
rica chilena. La reincidencia será sanciona­
da con la clausura ,del local o de la Emisora. 

Artículo 5.0-- La presente ley empezará a 
l'egir desde su pUblicación en el "Diario Ofi­
cial". 

Artículo transitorio.- El Presidente de la 
RepÚblica, en una plazo de noventa días, a 
contar desde la promulgación de la presente 
ley, dictará el reglam.ento respectivo para Su 
~plicación.-(Fdo.r: Carlos Ibáñez C.- E. 
Barrios. 

N. o 2. -OFICIO DEL SEtilOR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.O 3,786._ Santiago, 29 de diciembre de 
1953. 

Tengo el agrado de acusar recibo dtü ofi­
cio N.o 1,270, de fecha 16 de diciembre de 
1953, de esa Honorable Cámara, por el cual 
se ha puesto en conocimiento de este Minis­
terio el acuerdo adoptado por esa Corpora_ 
ción en sesión celebrada el día 15 del citado 
mes, para que. por intermedio del .Servicio 
Nacional de" B~enestar y Auxilio SocIal y la 
Dirección General de Carabineros, se adop. 
ten las medidas necesarias tendientes a ayu­
dar a los damnificados por el incendio ocu­
rrido recientemente en el Campamento Fe­
rroviario de Boca Norte del Túnel Las Raí­
ces, del ferrocarril internacional de Lonqui_ 
may a Zapala. ' 

Sobre el particular, cúmpleme informar a 
V. E. que conforme a lo solicitado por la 
Honorable Cámara, se ha procedido a poner 
en conocimiento de las reparticiones antes 
aludidas el 'contenido del oficio N.O 1,270; 

ya mencionado y una vez obtenidos los in­
formes correspbncÍientes, tendré el honor de 
ponerlos 'en conocimiento de V. E. 

Saluda. atentamente a V. E.,- (FdoJ: Os­
valdo Koch". 

N. o 3. -OFICIO DEL SE"ROR' MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.O 3,785.- Santiago, 29 de diciembre de 
1953. 

Por oficios N.os 2,934 y 2,954, de 15 Y 21 

de abrU del presente año, respectivamente, 
V. E. soliCitó, a nombre de' la Honorable 

Cámara de Dilp'utados, la nilmina de Las per_ 
.'lonas que participaron en una aadicióIl de 
la Dirección de Informaci.ones 0121 Es~ado, 

con indicaclór¡ de h fecha de ingreso y suel­
dos. 

En atención a las comunicaciones referi­
das este Ministerio, por providenci.as N. os 
5,376 y 5,722, de 13 y 24 de abril,. resI?~ctiva­
mente solicitó a la referida Dlrecc20n los 
inforn;'es correspondientes, reiterando el ur­
gente envío de ellos por oficiu N.? 3,719, de 
21 de diciembre en cursCl, cuya cupla me per­
mite acompañar a V. E. 

La Dirección de Informaciones del Est.a­
do, por oficio N.O 404, de 28 de los corrientes, 
informa al t.enor de las peticiones de esa Ho­
norable Corporación, el que me permito 
acompañar a V. E., en origin.al, para Su 
conocimiento y 'fines correspondIentes. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Os­
valdo Koch". 

N.O 4.-INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 
::I."¡~~": . i : 

, La c, ComiSión de-Vías y Obras Públicas in­

forma, en segundo trámite reglamentario, el 
mensaje que modifica el artículo 5.0 del D. 
F. L. N. o 383, de 5 de ~gosto de 1~53; 9-?e 
fijó la nueva organizacion de la DuecclOn 
General de Aprovisionamiento del Estad?, 
con respecto al procedimiento para la a~qUl­
sición de maquinarias y elementos destma­
dos a los Servicios de Obras Públicas e in­
troducé álgunas modificaciones al D. F. L. 
N. o 150, de 3 de agosto de 1953, orgánico de 
estos Servicios. . 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
64 del Reglamento Interior, en relación con 
el artículo 125 del mismo cuerpo legal, CO. 
rresponde hacer expresa mención de los si-
guientes acuerdos: . 

1.0.- De los artículos que no hayan SIdo 
objeto de indicaciones ni de modifica~i?nes. 

No hay ningún artículo en las condICIOnes 
refer~das. 

2.0.- De los artículos modificados. 

Artículo 1. o 

En este artículo se aprobaron las siguien­
tes modificaciones: 

De los señores González, don Pedro, y Cue­
to, para reemplazar la frase que dic~: "l~ 
cuales, serán públicas cuando su preCIO UnI­
tario exceda de $ 200.000" por la siguiente: 
"las cuales serán públicas cuando el monto 
total de la adquisición exceda de la suma 
correspondiente a cien sueldos ,vitales del 
departamento de Santiago". 

La Comisión no estuvo de acuerdo en fi­
jar una suma determinada como bas: ~ara 
someter al trámite de propuestas pUblIcas 
las adquisiciones que hubieren de 'hacerse, 
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porque se tomó en consideración la depre­
ciación constante de nuestro signo moneta­
rio. Al indicarse la suma correspondiente a 
cien sueldos vitales, se subsana este incon­
veniente, debido a las alteraciones que sufre 
anualmente ·este sueldo. 

A continuación de este inciso, se aprobó 
la siguiente indicación de los mismos seño_ 
res Diputados para agregar uno nuevo Que 
dice así: 

"Las caracteristicas técnicas de las maqui­
narias por adquirir las fijarán las Direccio­
nes respectivas, considerando la experiencia 
adquirida y el servicio que las firmas im­
portadoras garanticen en cuanto a repuestos 
y reparaciones. Las adquisiciones serán ca:­
lificadas en cada caso por las Direcciones 
respectivas, no estando éstas obligadas a ad-
quirir las dI:' menor precio". . 

De los mismos señores Diputados, para 
,agregar el siguiente inciso nuevo: 

"El número de automÓVIles para las dife­
,~rentes Direcciones del Ministerio de Obras' 
-PÚblicas quedará 'limitado 'de la siguiente 
forma: 

Dirección de Vialidad .. . 
Otras Direcciones ... ' .. . 

40 
25 

Esta última cantidad será, repartida. por 
el Ministro de Obras Públicas entre las di­
ferentes Direcciones que lo componen, con 
excepción de la de VIalidad".' 

Artículo 2. o 

Del señor Santandreu' para agregar en la 
letra h), en el inciso segundo del artículo 
nuevo que se propone, la palabra "comoda­
tarios" a continuación de "administradores". 

La Comisión aceptó esta indicación por_ 
o que consideró que se había cometido una 

omisión al no agregar esta palabra durante 
el. estudio del primer infomie del proyecto. 

Del señor Ríos, para agregar en la letra 
i) en el primero de los artículos nuevos qU¡; 
se agregan a continuación del artículo :i5, 
después de la frase "procederse a S1,1 rema­
te en pública subasta", lo siguiente: "previo 
decreto supremo", reemplazando por una co­
mael punto seguido con que termIna la 
frase indicada. ' 

Del señor, Salvador Correa, para agregar 
, en la letra 1), en el segundo de los artículos 
nuevos que consulta esta letra, después de 
las palabras "subasta pública", lo siguiente: 
"previo decreto supremo". 
. 3.0.- De los artículos nuevos introducidos. 

Del señor Sepúlveda Rondanelli, para con­
sultar el siguiente: 

"Artículo .... - Autorízase a la DireCCión 
de Vialidad para destinar al uso exclusivo de 
un departamento o comuna, la maquinaria 
de camino cuyo costo haya sido cancelado 
en un tercio a lo menos de su valor por ero-

gación de los vecinos del referidodeparta-' 
mento o comuna", 

Este artículo quedó a cont~nuación del 
artículo 35 del D. F. L. N.o 150. 

4.0.- De las indicaciones rechazadas. 

Artículo l. o 

Del señor Enríquez, para suprimir la fra­
se "incluso los automóviles del servicio". 

Del señor Puentes, don Juan Eduardo, pa­
ra substituir la frase que dice "previas las 
correspondientes cotizaciones de precios, las 
cuales serán públicas", por la Siguiente: 
"previo el trámite de propuestas públicas". 

Del señor Palma Vicuña, para reemplazar 
la frase . "su precio unitario exceda' de 
$ 200.000" por la siguiente:, "la adquimtión · 
sea superior a $ 500.000". 

Del señor Salvador Correa, para reempla­
zar la frase "su precio unitario" por la si­
guiente:. "su precio total en conjunto". 

Del señor Ríos, para agregar el siguiente 
inciso 2.0 al N.O 6.0 qlle se reemplaza: 

"Las ref·eridas adquisicionesdeberan ha­
cerse en conformidad con las ventajas que 
se deduzcan de las cotizaCiones antedichas y 
de acuerdo con la experiencia que tengan 
los diferentes servicios en el uso de los bie­
nes que se desean adquirir". 

Artículo 2.0 

Del señor Ríos, para reemplazaren la le­
tra h) el incíso 2.0 del artículo nuevo que 
se propone, por el sigutente: 

"En los 'casos de negativa de los dueños, 
arrendatarios, administradores o meros ocu­
pantes de los prediQs en que deben ejecu­
tarse los estudios y construcción de obras, 
podrá ocurrirse al Juez de Letras de Mayor 
Cuantía del lugar, qufen procederá a conce_ 
der o denegar la autorización, sin más trá­
mite que la audiencia verbal del funcionario 
encargádo de dichos estudios u obras y del 
interesado, en comparendo que se celebrará 
con sólo el que asista". 

Del señor Salvador Correa, para consultar 
las siguientes letras nuevas a continuación 
de la letra h). 

") Reemplázase en el artículo 30 las pa­
labras "treinta millones de pesos", por "quin­
ce millones de' pesos". 

'') Reemplázase en el inciso 2.0 del artícu­
lo 31 las palabras "para el año 1953", por 
las siguientes: "del ·añoanterior". 

Artículos nuevos 

Se rechazaron los siguientes: 
De los señores Salvador Correa, Cuadra, 

Pizarro, don Edmundo; Jaramillo, Sepúlve­
da, don Julio; Puentes, don Juan; Eduardo, 
y Va1dés, don Luís. . 
. "Artículo .... - Los automóviles fiscales, 

semifisca1es o de administración autónoma 
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llevarán en sus puertas delanteras un disco 
de 30 centímetros de diámetro indicando la 
repartición a que pertenecen y su calidad 
de fmc~l. 

Los Jefes de Servicios que no cumplan es 
ta disposición serán suspendidos de sus car­
gos. 

Exceptúanse de esta disposición los auto­
móviles de los señores Ministros de Estados, 
de la Presidencia de la República, Fuerzas 
Armadas e Investigaciones". 

De los señores Cueto y González, don Pe­
dro, para consultar el siguiente: 

"Artículo .... - Las adquisiciones que se 
efectúen de acuerdo con el artículo 1.0 es­
tarán exentas del pago de derechos adua­
neros". 

• Estas dos indicaciones fueron rechazadas 
por la Comisión, porque ya ,están estatuídas 
en otras leyes. 

En virtud de los acuerdos. adoptados con 
respecto al proyecto de ley sometido a su 
consideración, en este segundo trámite re­
glamentario, la Comisión propone para su 
aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Substitúyese el N.O 6.0 del 
artículo 5.0 del decreto con fuerza de ley 
N.O 383, de 5 de agosto de 1953, por el si­
guiente: 

"Los materiales, repuestos, neumáticos, 
herramientas, maquinarias, vehículos moto­
rizados, incluso los automóviles del servicio 
y demás elementos necésarios para los estu­
dios, construcción, reparación, conservación 
y vigilancia de las obraS' a cargo de las Di­
recciones dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas, y los artículos de consumo 
que se precisen para la explotación y admi­
nistración de los servicios que atiendan di­
chas Direcciones. Estas adquisiciones se ha­
rán directamente por dichas Dil'ecciones, 
previas las correspondientes cotizaciones de 
precios, las cuales serán públicas cuando el 
monto total de la adquisición exceda de la 
suma correspondiente a cien sueldos vitales 
del departamento de Santiago. 

Las características técnicas de las maqui­
narias por adquirir las fijarán las Direccio­
nes respectivas, considerando la experiencia 
adquirida y el servicio que las firmas impor­
tadoras garanticen en cuanto a repuestos y 
reparaciones. Las adquisiciones serán califi­
cadas en cada caso por las Direcciones res. 
pectivas, . no estando éstas obligadas a ad­
quirir las de menor precio. 

El número de automóviles para las dife­
rentes Dil'ecciones del Ministerio de Obras 
Públicas quedará limitado de la. siguiente 
forma: 

Dirección de Vialidad 
Otras Direcciones '" ... 

40 
25 

Esta últiü1a can~~iclad ¡;ei"á Jt.epartida pOi' 
el Ministerio de Obras Públicas entre las di­
ferentes Direcciones que lo componen, con 
excepción de la de Vialidad". 

Artículo 2.0.- Introdúcense las Siguientes 
modificaciones al D. F. L. N.O 150, de 3 de 
agosto de 1953: 

a) Suprímese el inciso segundo del artícu­
lo 6.0; 

b) Suprímese en la letra d) del artículo 
11 la frase "en carácter de asesores .Y sólo 
con derecho a voz": 

c) Agrégase al artículo 14 el siguiente nú­
mero: 

"6.- Confeccionar los proyectos defilritivos 
de aeródromos una vez que las Direcciones 
de Arquitectura, Obras Sanitarias y Vialidad 
hayan confeccionado, a su vez, los proyec­
tos definitivos eno la parte que a ellas les 
corresponda, y sin perjuiCiO de la interven­
ción que por ley le correspondiere a la Di­
recCión del Tránsito Aéreo". 

d) Suprímese la letra b) del ,artículo 18; 
e) Agrégase la siguiente letra en el artícu­

lo 21: 
"f) Los proyectos definitivos de agua po­

tableen los aeródromos". 
f) Reemplázase la letra b) del artículo 24 

por la siguiente: 
"El estudio y construcción de pistas de 

aeródromos y los respectivos saneamientos 
. del terreno". 

g) Agrégase el siguiente inciso en la letra 
f) del artículo 26: 

"Los reajustes y bonificaciones consulta­
dos 'en las bases de los contratos no se con­
siderarán como aumentos de los mismos pa­
ra los efectos de lo dispuesto en esta letra y 
serán autorizados por resolución fundada de 
las Direcciones". 

h) Agrégase en el párrafo 6, antes del ar­
tículo 28, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .... - La Dirección que corr~­
ponda podrá realizar en terrenos particula­
:res los estudios y trabajos necesarios para. 
la confección de los proyectos de construc­
ción de las obras a su cargo. 

Los dueños, arrendatarios, administrado­
res, comodatarlos o meros ocupantes de los 
predios en que deban ejecutarse los estudios 
y construcción de obras deberán permitir la 
entrada 'a sus predios de los funcionarios en­
cargados de dichos estudios u obras. Si se 
negaren, el Director que corresponda, por sí 
o por del:egado, podrá requerir por escrito 
administrativamente del Intendente o Go­
bernador respectivo, fundamentando su re_ 
querimiento, el auxilio de la fuerza públi­
ca, la cual podrá ser facilitada con faculta­
des de allanamiento y descerrajamiento, si 
así lo considera justificado la referida auto­
ridad, después de oír al afectado. 
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Iguales facilidades deberán otorgarse a los 
miembros de las Comisiones de Hombres 
Buenos, encargados de estimar los valores y 
perjuicios de las expropiaciones o servidum­
bres. 

El monto de los perjuicios que proceda 
pagar con motivo de la ej ecución de los es­
tudios y trapajos a que se refiere el pre. 
sente artículo, podrá convenirse directamen­
te entre la Dirección que c,)rresponda y el 
propietario afectado. En'" caso de desacuerdo, 
se' aplicará el procedimiento establecido en 
la ley N.O 3,313, de 29 de septiembre de 1927". 

i) Agréganse a continuación del artículo 
33 fas siguientes artículos nuevos: 

"Artículo ... '.- Los materiales, herramien­
tas, maquinarias y demás elementos a que 
se refiere el artículo 1.0 de la presente ley 
que pertenezcan a las Direcciones, que se en., 
cuentrenen estado deficiente para su uso, 
podrán ser dados de baja por éstas y proce­
derse a su remate 'en pública subasta, pre­
vio decreto supremo. Estos elementos no po. 
drán rematarse sino después de dos años de 
uso. El producto de di~ho remate se deposi­
tará 'en una Cuenta Especial que abrirá la 
Tesorería para cada Dirección, sobre la cual 
sólo 'podrá girar cada una de éstas, para 
efectuar reparacG.ones y adquisiciones de 
maquinarias, vehículos y herramientas". 

,) Artículo .... - A utorízase a los Directores 
para enajenar los materiales que proveng9-n 
de las demoliciones que deban efectuarse y 
los envases en desuso, de cualquiera proce­
dencia, todos los cuales serán rematados en 
subasta pública, previo decreto supremo. El 
producto deberá' ingresar a las mismas' cuen. 
tas y para los mismos fines que establec,e el 
artículo anterior. 

Autorízase, 'asimismo, a los Directores pa­
ra arrendar las maquinarias del Servicio. El 
producto que resulte de estos arl'endamien. 
tos se depositará en las cuentas establecidas 
en el artículo anterior y sólo se podrá girar 
para los fines que en 'él se ,establecen. Los 
Directores de los Servicios podrán descontar 
a los contratistas de los estados de pago res­
pectivos por obras ejecutadas, las cantidades 
invertidas cuando las maquinarias hayan si. 
do adquiridas con los recursos destinados a 
la construcción de las obras. En este casp, 
las sumas descontadas pasarán a incremen-
tar el presupuesto de dichas obras". ' 

"Artículo .... - Los fondos depositados en 
estas Cuentas EspeCiales pOdrán ser gira. 
dos por los Director,esen cualquier momen­
to y no podrán ser ingresados ni contabili­
zados en la Cuenta, de' Reserv3., como tamo 
poco pasar dichos fondos a rentas genera-
les". ' 

"Artículo .... - Autorízase a la Dirección 
de Vialidad para destinar al uso exclusivo 
de un departamento o comuna la maquina­
ria de camino cuyo costo haya sido cance. 
lado en un. tercio, 'a lo menos, de su valor 

por erogación de los vecinos del referido de­
partamento o comuna". 

j) Agrégase EH siguiente inciso al artículo 
36: 

"Los intereses provenientes de los antici­
pos sobre maquinarias serán invertidos en 
obras, descontándolos de los estados de pa­
go que corr,espondan". , 

k) Agrégase en la letra b) del artículo 41 
la siguiente frase final, precedida de una 
coma: "ni contratarse abogados". 

Artículo transitorio.- Las adquisiciones 
que hubier,en efectuado el Ministerio dé 
Obras Públicas o las Direcciones dependien­
tes desde la dictación del D. F. L. N.O 150 
hasta la vigencia de la presente ley, se con­
siderarán compr,endidas dentro de la auto. 
rización que confiere esta ley. 

Sala de la Comisión, a 22 de diciembre de 
1953. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Galleguillos, don 
Víctor (Pr,esidente); Checura, Fuentealba, 
González Fernández, Peñafiel, Minchel, Oso­
rio, Rioseco y Santandr'eu. 

Continúa como Diputado Informante el 
Honorable señor Santandreu. 

(Fdo.): Francisco Honnazábal L., Secre­
tario" . 

N.O 5.-COMUNICACIONES. 

Del Director General del Servicio Nacio. 
nal de Estadistica, en que solicita la' desig­
nación de l'epres-entantes de la Cámara an­
te el Consejo ,Consultivo Técnico de Estadís. 
tica. 

Del señor Vicepresidente de 'la Empresa 
Nacional de Petróleos, con la que remite la 
memoria, el balance y la nómina de los f1!n­
cionarios de 'esa institución. 

N.O 6.-TELEGRAMA. 

De la Federación Provincial de Trabajado­
res Textiles y ramos similares, en que se re. 
fieren a intervenciones del Honorable Dipu­
tado señor Errázuriz Echenique. 

V. - TEXTO DE.L DEBATE 

Se abrió la sesión a las 15 horas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

- El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la· Secretaria. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Terminada la Cuenta. 
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l.-TRASPASO DE FOSDOS EXTRE DIVER­
SOS ITE~I DEL PRESUPUESTO VIGEN­
'1'1:.- CGARTO TRAl'\IITE (JONS'I'I'l'U­
CIO~AL. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde ocuparse del proyecto 
de ley, en cuarto trámite constitucional, so­
bre traspaso de fondos entre diversos item 
del Presupuesto vigente. 

Se va a dar lectura al oficio en que el 
Honorable Senado comunica que ha recha­
zado una modificación que le introdujo la 
Honorable Cámara en su segundo trámite 
constitucional.' 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 
el oficio del Senado: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar las 
modificaciones introducidas por esa Hono­
rable Cámara al proyecto sobre traspaso de 
fondos entre diversos ítem del Presupuesto 
vigente, con la excepción de la siguiente, que 
ha sido desechada: 

La que consiste en suprimir en el artícul,1 
1.0 y en el rubro "A los ítem", el ítem 09101 
04Iv-18, para atender al fomento y práctica 
del deporte civil nacional, por intermedio 
del Departamento de Deportes del Estado 
$ 10.000,000." 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión la modificación que 
ha sido rechazada por el Honorable Senado. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra .. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre-
I sidente, la Honorable Cámara' y su Comisión 

de Hacienda tuvieron razones poderosas pa­
ra suprimir este ítem de la Subsecretaría de 
Guerra, destina.do al fomento del deporte, y 
en cuya conservación insiste el Honorable Se­
nado. 

La primera de estas razones fue la falta 
de seriedad con que se había procedido a 
pedir este traspaso de ítem del Presupues­
to vigente, para destinar la suma de diez 
millones de pesos a incrementar los fondos 
de que disponía el Departamento de Fomen­
to del Deporte Nacional. 
~ay que destacar, señor Presidente, que 

en ,el Presupuesto del presente año este De­
partamento cuenta con cuatro millones de 
pesos para el fomento de las actividades de~ 
portivas y que, al pedir el suplemento de 
este ítem, se pretendió poner, tanto a la 
Comisión de Hacienda como a la Honora­
ble Cámara, ante el hecho consumado de 
haberse gastado ya una suma superior a la 
consultada en el Presupuesto, sin que hu­
biera existido una sanción legal, un pronun­
ciamiento del Congreso Nacional, sobre este 
nuevo gasto. 

POlO otn;, parte, señor Presidente, se ha in­
currido en este nuevo gasto sin que se ha­
ya cumplido con lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos, que creó este ítem para el fo­
mento del deporte nacional y sin discrimi­
nación alguna. Por ejemplo, se han utiliza­
do estos fondos para enviar un equipo de 
polo a las festividades de la coronación de 
la Reina Isabel de Inglaterra, en lo cual se 
invirtió la suma de un millón ochocientos 
cincuenta mil pesos, que ,el señor Director 
del Departamento, General en retiro don 
Elías Duca.ud, ordenó girar por sí y ante sí, 
sólo con el visto bueno del señor Ministro de 
Hacienda. 

Señor Presidente, las razones que tuvieron, 
tanto la Comisión de Hacienda como la Ho­
norable Cámara, para desechar este ítem, 
subsisten. Se ha gastado sin discriminación 
y sin cumplir con las disposiciones de la Ley 
.de Presupuestos, la suma de diez millones de 
pesos. No puede abrigarse el .temor, señor 
Presidente, de que, al suprimir este ítem, se 
va a dejar al Departamento de Depor,tes sin 
los fondos necesarios para desempeñar sus 
funciones. En la Ley de Presupuestos para 
el año 1954, se consulta la suma de cuatro 
millones de pesos para hacer frente a los 
gastos ordinarios del organismo citado. 

No es serio, señor Presidente, que si se con­
sulta en la Ley de Presupuestos una suma 
determinada con un objeto ,específico, se 
aumenten estos gastos sin la debida sanción 
legislativa; . porque resultará impOSible evi­
tar el desfinanciamiento del Presupuesto Na­
cional si las cantidades aprobadas' por el 
Congreso son alzadas en forma desorbitada, 
lo que constituye el origen principal del ac­
tual déficit presupuestario. 

Sería fácil engañar al Congreso Nacional 
al presentarle un cálculo de gastos por su­
mas inferiores a las que efectivamente se 
van a invertir, para obtener su aprobación, 
y, después, al final del año, con la consi­
guiente premura, pedirle que otorgue los fon­
dos que faltan. Con este procedimiento se 
desea colocar al Parlamento ante hechos con­
sumados, e imputarle una responsabilidad 
que no le incumbe en gastos que no han te­
nido sanción legislativa. 

Por otra parte, señor Presidente, resulta 
extraño el hecho de que, una vez que el 
proyecto por el cual se creaba el Consejo Na­
cional de Deportes había sido estudiado por 
una Subcomisión de la Honorable Cámara, 
cuando se había acordado en principio su 
estructura y su financiamiento, después que 
lo incluyó en la Convocatoria y, conocido el 
ínforme' ~de la Comisión en que se consulta­
ba la' suma de diez millones de pesos para 
hacer frente a los gastos de este organis­
mo, el Ej ecutivo lo haya retirado del cono­
cimiento del Congreso porque contenía una 
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disposición que suprimía el Departamento de 
Deportes, repartición que, por lo demás, no 
tiene existencia legal clara. 

Señ{)r Presidente, porque considero que no 
es serio que se pretenda colocar al Parla": 
ment<> ante hechos consumados, porque con-

. sidero inaceptable que se burle la Ley de Pre­
supuestos y que se trate de engañar al Con­
greso, pido a la Honorable Cámara que in­
sista en su primitivo acuerdo. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.- Pido la palabra. 
El señor PUENTES (don. Adán).- Pido la 

palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Acevedo; a continuación, el Honorable 
señor Puentes .. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, 
quiero reiterar mi petición en el sentido de 
que se acepte la disposición del Honorable 
Senado que permitirá destinar la suma de 
diez millones de pesos al Departamento de 
Deportes, que tiene por misión fomentar las 
actividades de ·los modestos clubes deportivós. 

El señor VON MUHLENBROCK.- y finan­
ciar el envío de la delegación de pOlo que 
fue al extranjero ... 

El señor ACEVEDO.- Está en un error 
Su Señoría al sostener que pretendo defen­
der el envío de la delegación de jugadores 
de polo a Inglaterra, porque pido que se acep­
te el criterio del H{)norable Senado frente a 
esta disposición. 

Señor Presidente, el Departamento de De­
portes no sólo destinó fondos al envío de la 
delegación de polo a Inglaterra; también 
concedió diversas sumas para otros objetivos. 

'l'engo en mi poder' una nota del ,ex Mi­
nistLo de Hacienda señor Rossetti, en que or­
dena al Departament<> de Deportes que pon­
ga a disposición de esa delegación una de­
ten:ninada suma de dinero, en el entendido 
de que, a fines de año, cuando se estudia­
ran los .traspasos, le sería devuelta para que 
pudiera subvencionar a diferentes clubes de~ 
portivos que existen a lo largo del país. 

E!' señor BART.- Que ,pague el señor Ros' 
setti, entonces. 

El señor ACEVEDO.- El Consejo Nacional 
de Deportes ha destinado la suma de un mi­
llón de pesos a la celebración del campeo­
nato nacional de básquetbol en A,ntofagas­
ta, a pedido del actual Ministr<> de Hacien­
da. Antes, había concedido dos' millones de 
pesos para la órganización del campeonato 
mundial de básquetbol femenino. . 

Ahora bien, existe 'una serie de clubes de­
portivos que, a ·través del país, están espe­
rando que el Departamento de Deportes del 
Estado recupere sus fondos para que los pue­
da subvencionar a ellos. 

Me voy a permitir leer -la lista de algunos 
clubes que están aguardando la subvención 
del Departamento de Deportes. 

1 Club de Ajedrez y Social "Lo 
Ovalle", de Santiago... '" . $ 10.000 

El señor HURTADO (don Fernando)."': 
¿Para qué necesitan plata los ajedrecistas? 

El señor ACEVEDO.- 2 Asoc. 
Básquetbol de San Vicente 
Tagua Tagua ". '" ... ... $ 

3 Federación Tenis de Mesa .. 
4 Cancha de básquetbol "Cau­

policán", de Curicó '... ... .. 
5 Estadio El Monte '" ,... . .. 
6 Círculo de Cronistas Deporti­

vos de Valparaíso '" .,. .. 
7 Estadi{) de Maule (cierre) ... 
8 Consejo Local de Deportes de 

San Fernando (Pedro Gonzá-
lez, Diputado) ... '" ... .. 

9 Asociación de Básquetbol de 
Curicó " ....... '" .. ' .. ,. 

10 Federación Ciclista ... ... . . 
11 As·ociación Masculina de Bás­

quetbol de Iquique '" .. , .. 
12 AsociaciÓn Arbitros Fútbol de 

Valparaíso ... '. .. '" ... . .. 
13 Club Ciclista "Quilpué" .. ' .. 
14 Consejo L.ocal de Deportes de 

Concepción '" .... ... ... . 
15 Asociación Provincial de Tiro 

al Blanco, Val paraíso '" .. . 
16 Federación de Golf '" ... . 
17 Federación de Sky y Andinis-

. mo " .... '," ..... , ..... 
18 Liceo Experimental "Juan A. 

Ríos" ................ '" 
19 Federación de Hockey ... .. 
20 Oonsej o Local de Deportes de 

Curicó '" ...•..... , ..... 
21 Asociación Ciclista de Viña 

del Mar ......... '" ... . 
22 Asociación Atlética de Valpa-: 

raíso '" .... ... ... ... . .. 
23 Consejo Local de Deportes de 

Viña del Mar ... ........ .. 
24 Asociación Naval de Fútbol de 

ValparaÍBo ... ... '" ... .. 
25 Federación de Box para Aso-. 

ciación santiago (barrios) 
26 Asociación Básquetbol de Pto. 

Natales ... '" ... '" .... 
27 Asociación Básquetbol de Ran-

cagua '" ........ ~ ....... . 
28 Cuerpo Arbitros de Básquetbol 

de Valparaíso ... 
29 Club RamadItas de Valpa-

'raíso .... ... ... .... .. 
30 Consejo Local de Deportes·de 

Curicó (para financiar Cam-
peonato Nacional de Ciclis­
mo) 

31 Box y Ciclismo ... '" . :. . 

14.500 
92.000 

40.000 
18.000 

20.000 
300.000 

25.000 

50.000 
100.000 

30.000 

10.000 
10.000 

70.000 

21.960 
100.000 

.60.000 

30.000 
200.000 

30.000 

30.000 

40.000 

20.000 

20.000 

50.000 

100.000 

300.000 

10.000 

25.000 

200.000 . 
200.000 
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32 Estadio Playa Ancha de Val-
paraíso .. , ...... '" ... . 

33 Par¡¡ Elltacti.o de Tala3ante .. . 
34 Cronistas Deportivos de San-

tiago ................. . 

400.000 
250.00Q. 

200.000 

$ 3.076.460 

- El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor ACEVEDO.- Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Acevedo tiene la palabra Su Señoría. 

El seftor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente lo que acaba de manifestar el Ho­
norabl~ señor Acevedo viene a confirmar lo 
que yo decía hace un momento, en el sen­
tido de que el Departamento de Deportes 
recibía del Presupuesto del presente año la 
suma de cuatro millones de pesos para ayu­
dar al deporte nacional, es decir, para sub­
vencionar, como dice Su Señoría, a los clu­
bes que están esperando la aprobación de 
este ítem para recibir los fondos que les co­
rresponden. Sin embargo, el Director del De­
partamento ha destinado esos recursos a ac­
ti.vidades superfluas, a fines que no son los 
que el legislador tuvo en vista al crear el 
ítem. Pues bien, ahora el Ejecutivo nos vie­
ne a decir: "O aprueban ustedes tl traspa­
so de estos' fondos o yo no podré cumplir con 
el deseo que tuvieron de ayudar a los clu­
bes de deportes. de todo el pais." 

Señor Presidente, encuentro. fraricamente 
inconcebible lá manera de proceder, tanto 
del señor Director del Departamento de De­
portes como de los Ministros que, patrocina­
ron los gastos a que. se ha referido el Ho­
norable señor Acevedo. Primeramente debie­
ron haber cumplido con la voluntad del Par­
lamento y en 'seguida, preVia sanción legis­
lativa. debieron haber hecho inversiones su­
perfluas. 

Por estas razones y por lo que ha afir­
mado el Honorable señor Acevedo, estimo 
que la Honorable Cámara debe insistir en 
su criterio primitivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 

-¿Me permite una interrupción, Honorable 
señor Acevedo? 

El señor ACEVEDO.- Con todo gusto, Ho­
norable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Acevedo, tiene.l~ palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
-Señor Presidente, el Honorable señor Co­
rrea Larraín sostiene que, caprichosamente, 
se han invertido estos dineros en el envío de 
lUla delegac~ón' deporti.va costosa al e~ran-

jero; pero el Honorable señor Acevedo ha 
dado a conocer una comunicación del ex Mi­
nistro de Hacienda señor Rossetti, en que 
ordenaba al Director de Deportes del Esta­
do poner a disposición de esa delegación 
una determinada suma de dinero. Yo he 
tenido en mi mano la nota, y efectivamen­
te es una orden. 

El señor HUERTA.- Orden ilegal. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 

-Orden ilegal, o como sea, no deja de ser 
una orden de un Ministro. 

El Honorable señor Correa Larrain ha sos­
tenido que el Departamento de Deportes del 
Estado no ,tiene existencia legal. Tal vez és­
ta, precisamente, debió ser una de las ra­
zones por las cuales el' Director no ha po­
dido ejercer, en forma adecuada, las fun­
ciones que corresponden a su cargo. 

Pero aun más, señor Presidente, este De­
partamento, que constituYe una aspiración 
muy sentida del deporte popular, recién se 
está organizando, y sus empleados no figu­
:ran en ninguna planta de JJervidores del 
Estado. No hace muchos dias, al conside­
rarse el proyecto sobre bonificación al per­
sonal de la Administración Pública, hice re­
ferencia, precisamente, a que el personal del 
Departamento de Depor:tes del Estado se en­
cuentra pagado a honorario, o sea, no tie­
ne sueldos, no tiene una remuneración de 
acuerdo con las leyes Vigente-s, sino senci­
llamente un honorario, el que le -es pagado 
al margen de toda ley. Por lo tanto, no es 
imponente de ninguna caja de preVisión ni 
tiene tampoco las garantias que la ley otor­
ga a los empleados de las distintas catego­
rías que prestan sus servicios a través de 
,toda la República. 

De manera que éste es un Departamento 
que se está organizando y, ,en consecuen­
cia, no es raro ni difícil comprender que un 
Director haya obedecido esta orden del W­
nistro, sobre todo en la confianza de que 
esos fondos serían restituídos. 

Pero hay algo más que considero necesa­
rio hacer notar en esta oportunidad, señor 
Presidente. Como Diputado por Santiago, me 
consta personalmente la intensa labor que 
desarrolla el Director del Departamento de 
Deportes del Estado. Recibe a todas las de­
legaciones deportivas, aún de los clubes más 
modestos, de todos los barrios, poblaciones 
y comunas. Va a conocer la sede donde fun­
cionan, y visita el sitio mismo ~onde des­
arrollan sus actividades, estimulandolos y 
facilitándoles todos los elementos que están 
a su alcance y que les son necesarios. 

Este Departamento ha contraído grandes 
compromisos con. el depórte popular. Esto 
me consta, y por ello me duele que algunos 
Honorables Diputados hagan chacota de es­
ta materia. Hay que ver lo que significa pa-
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ra los modestos dirigentes deportivos el es,: 
tar sacrificándose todo el año en la orga­
nizaciOh de competencias deportivas de to­
da índole para mejorar la categoría moral y 
f~ica de la gente que forma en esas insti-, 
tuciones. Es algo admirable y emocionante 
llegar a un pequeño club, de barrio y en­
contrar gente entusiasta y fervorosa que lle­
ga a recibir los premios discernidos, des­
pués de una competencia anual, lo que re­
vela su adhesión a una causa noble como 
es la del deporte. 

Esta gente se reúne ,en recintos que mu­
chas veces no tienen piso entablado y que, 
para sentarse, sólo disponen de algunas ban­
cas en mal estado; pero entre ella se ad­
vierte una disciplina, una corrección y un 
espíritu tan elevados, que uno aprecia de 
inmediato el fruto del deporté en los am­
bientes modestos. 

Por eso creo que, no obstante las muy res­
petables razones del Honorable señor Sal­
vador Correa, y la exactitud de los hechos 

'que señala, no se corrige el mal que nos ha 
dado a conocer privando al deporte popular 
de la ayuda indispensable que está recla­
mando insistentemente. Me parece que es 
más poderosa la razón que existe en el sen­
tido de prestar esa ayuda al Departamento 
de Deportes del Estado que' los inconvenien­
tes creados debido a los hechos que se han 
dado a conocer. ' 

Por tales razones, estimo justo, adecuado 
y necesario que la Honorable Cámara acep­
te la insis,tencia del Senado. Con ello se 
contribuye a dar a la población modesta, la 
mejor orientada e inspirada, la que encuen­
tra en el deporte un pasatiempo sano y no­
ble, la ayuda indispensable para que sus 
actividades se desarrollen normalmente y 
en la forma que ella crea más conveniente. 

Nada más, señor Presidente. 
EiI señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede continuar ,el Honorable se­
ñor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.- El Honorable señor 
Correa Larraín tiene razón al decir que, en 
ningún instante, esos fondos debieron des­
tinarse a otro fin q),le no fuera el deporte; 
pero no se puede aceptar que el error de un 
Ministro de Estado dañe, precisamente, los 
intereses de las instituciones deportivas mo­
destas. 

De 'ahí que pida a la Honorab'Ie Cámara 
se sirva aceptar la insistencia del Honora­
ble Senado. 

El señor HUERTA.- ¿A cuánto asciende la 
suma destinada a prestar ayuda al depor­
te modesto? 

El señor PUENTES (don Adán).- Yo pue­
, do contestar su pr,egunta. 

'El señor ACEVEDO.- A la suma de 
$ 3.076,470, Honorable colega. 

El señor HUERTA.- ¿Por qué, entonces, 
se piden diez millones? 

El señor ACEVEDO.- Porque existen al­
gunos 'compromisos del Departamento de 
Deportes del Estado, contraídos, precisamen­
te, para fomentar el deporte. Entre éstos se 
hallan los derivados de la donación de pre­
mios a equipos deportivos, etcétera, que su­
man un millón y medio de pesos. Además, 
'deben efectuarse otros gastos, que, suma­
dos a los anteriores, dan la cantidad de diez 
millones de pesos. De tal manera que los 
compromisos se ajustan al traspaso de fon­
dos' que se está discutiendo. 

De ahí, señor Presidente, que ruegue a la 
Honorable Cámara, acepte la indicación del 
Honorable Senado en beneficio no de las de­
legaciones suntuosas que concurren al ex­
tranjero, sino del deporte de escasos recur­
sos que actua a lo largo de todo' el país. 

El señor PUENTES (don Adán).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la/ palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán).- Señor 
Presidente, Honorable Cámara, desde la se­
sión de ayer, en que se discutió esta mis­
ma materia, he venido observando un mar­
cado interés por parte de algunos Honora­
bles Diputados para tergiversar la discusión 
de este asunto relacionado con los fondos 
que habría que' asignar al Departamento de 
Deportes del Estado. 

Mi Honorable colega señor Salvador Co­
rrea sostuvo ayer, incluso ahora lo ha vuel­
to a sostener, que 'el equipo que fue a Lon­
dres gastó un millón ochocientos mil pesos. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Equipo,' 
¿de qué? . 

El señor PUENTES (don Adán).- De po­
lo, Honorable Diputado. 

Me voy a permitir leer al Honoraole Di-
,putada la cantidad exacta de dinero que 

costó la jira de este equipo de polo al ex­
tranjero .Y cuya autOrización fue firmada, 
precisamente, por el ex Minisltro de Ha­
cienda señor Rossetti. Esa autorización di­
ce lo siguiente: 

"Santiago, 19 de mayo de 1953. 
N.O 681. 
"Por decreto de este Ministerio N.O 3,626, 

de fe'cha 25 de abril, se puso a disposición 
de ese Departamento la suma de $ 1.290,000, 
con el obejto de que se contribuyera al fi­
nanciamiento de los gastos que 'demanda­
ría el viaje de un equipo chileno de pala a 
Inglaterra. 

"Ruego a usted que, además de los gastos 
que ese Departamento ya ha efectuado con 
cargo a la referida cantidad y para el obj e­
to indicado, se sirva destinar la suma., de 
$ 300,000 para los pasajes de tres jugadores 
que aún no han partido, cantidad que este 
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:"'Iinisterio reembolsará al Departamento de 
Deportes a fines de año. 

"Diü¡'; gua¡'(~e a usLed.- (Fao.): Juan B. 
Rossetti." 

De la cifra que Ile indi.ca en esta nota, a 
12. canticud citada por mi Honorable cole­
ga, hay una diferencia enorme que, tal vez, 
alcance al medio mBlón de pesos. De allí 
entonces que el Diputado 'que habla haya 
tt.::oido interés por intervenir en este deba­
te COL! el propósito de dejar las cosas en 
su lugar j' desvirtuar las apreciaciones fal­
sas que aquí se han hecho sobre este asunto. 

Como muy bien lo sostenía, hace un ins­
tante, el Honorable señor Acevedo, el De­
partamento de )Deportes del Estado tiene 
serios compromisos que cumplir con diversas 
instituciones deportivas. 
~o necesito dar las cifras en detalle, pues 

ellas fueron ya indicadas por mis Honora­
bles colegas, y ascienden a $ 3.076,460, una; 
otra, $ 1.200,000, Y una tercera, facturas por 
cancelar, a $ 1.534,301.52. Vistas estas cifras, 
llt:~amos a la conclusión de que el Depar­
tamento de Deportes del Estado tiene, en 
estos instantes, .'compromisos que alcanzan 
a una cifra cercana a los seis millones de 
pesos. Además, por antecedentes que obran 
en mi poder, tiene otros también muy se­
rios compromisos que cubrir en lo sucesivo. 

Por lo tanto, debo manifestar que los Di­
Dutados de 'estos bancos· votaremos favora­
blemente la insistencia del Honorable Se­
nado, para darle al Departamento de De­
portes del Estado los diez millones de pe­
sos consignados en 'el ítem 091011041v-18 del 
presupuesto. 

El señor CORREA LETELIER o (Vicepresi­
dente).- Tiene 'la palabra el Honorable Di­
putado Informante. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Señor 
Presidente, tengo entendido que, si en esta 
Sala hubiera mayoría para insistir ante el 
B.onorable Senado, el ítem en discusión des­
aparecería. Como no conocemos el resulta­
do de la votación, quiero dejar bien estable­
cido cuál es el espíritu que tuvo la Comi­
sión de Hacienda al proponerle a la Sala 
la eliminación de este ítem. 

En el Presupuesto de la Nación para el 
año 1953, se dio al Departamento de Depor­
tes del Estado la suma de cuatro millones 
de pesos. Este Departamento gastó ese di­
nero. Pues bien, a 'fin de año, y en un pro­
yecto de traspaso que envía el Ejecutivo al 
Parlamento, se suprime una serie de inver­
siones que, si se hubiera respetado la vo­
luntad del Parlamento, no debieran haberse 
dejado de efectuar, como son aquellas des­
tinadas al regadío del Valle de Azapa, a la 
construcción del puerto pesquero en Tocopi­
Ha, a la construcción del tramo que le falta 
al puente del río Cautín, que se derrumbó 

, 
por las últimas ~--Dundaciones, etcétera, y, 
~n esos fondos, se suplementan partidas 
de gastos que no tienen justificacióh, que 
no responden a objetivos de beneficio na­
cional. 

Ayer, con la buena voluntad de la Ho­
norable Cámara, se aprObó la suma de doce 
millones de pesos para costear la aplicación 
del plan del Liceo Renovado, sin que se 
diera a la Comisión de Hacienda ni a la 
Cámara una explicación efectiva y clara so­
bre el monto del gasto efectuado. A pesar 
de esto, la Cámara, para no entorpecer la 
marcha de la enseñanza - fiscal y para no 
burlar a los profesores que habían ,trabaja­
do en el desarrollo de ese plan, aprobó el 
gasto" señalado. 

El espíritu de la Comisión, al rechazar es­
te ítem, ha sido el de impedir que se esta­
blezca la corruptela de que los servicios pú­
blicos sobrepasen los gastos que se autori­
zan en el Presupuesto y recurran más tar­
de al subterfugio de obtener los fondos ne­
cesarios a través del proyecto de suplemen­
tos que se envía todos los años al Parla­
mento, torciendo de esta manera la nariz 
a la ley, burlando al legislador y disponien­
do a su arbitrio de los dineros públicos. 

Esta es, señor Presidente, la sana doctri­
na de economía y prudencia que tuvo la 
Comisión de Hacienda al rechazar el ítem 
me"ncionado. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor VON MUHLENBROCK.-- Voy a 
terminar mis observaciones primero y a con­
tinuación puedo conceder la interrupción 
que me ha solicitado Su Señoría. 

Finalmente, señor Presidente, y esta vez 
se trata de mi personal opinión, quiero de­
jar constancia de :mi profunda extrañeza 
ante el retiro de la 00!lVOcatoria, por par­
te del Ejecutivo, del proyect-o redactado" por 
la Comisión ,Especial -de Depo~tes, designa­
da por esta Honorable Cámara,' ti:c\e tendía 
a organizar debidamente el deporte ~n el 
país. Por ese proyecto se crea el Cons~1o 
Nacional de Deportes, del cual este extraño 
Consejo de Deportes del Estado, cuyos gas­
tos no tienen justificación de ninguna es­
pecie, pasa a ser subordinado. 

El proyecto en referencia fue redactado a 
conciencia, con criterio de legisladores, con 
amplitud de tiempo para perfeccionarlo y 
con una visión vastísima de la necesidad 
de que nuestro pueblo disponga de los me­
dios materiales, de los recursos económicos, 
de los estadios y de los gimnaSiOS adecua­
dos para aprovechar debidamente sus horas 
libres. Fue redactado con miras a; la digni­
ficación de la raza; pero fue retirado, no 
se le concedió la importancia debida y con 
ello se ha dado paso a que las decisiones 
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del Consejo de Deportes del Estado impere 
en el campo de estas actividades. 

He querida señalar estos hechos, señor 
Presidente, para sentar mi protesta y por­
Que lamento que, en l~ práctica, influen­
cias que no deberían alcanzar hasta los Po­
deres Públicos estén entorpeciendo una obra 
como la que este proyecto trataba de rea­
lizar. 

Antes de terminar, señor p'residente, vaya 
conceder una interrupción que me ha soli­
Citado el Honorable señor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­
te, me iba a referir a la situación creada, 
con motivo del retiro de la Convocatoria 
del proyecto a que se ha referido el Hono­
rable señor Con Mühlenbrock, porque ello 
viene a poner más en evidencia la situa­
ción actual. Está visto que el Consejo de 
Deportes no desea ni siquiera ser controla­
do por ningún organismo. 

El proyecto de leyelabora,do por la Sub­
comisión designada, y que suscriben los Ho­
norables. Diputados Ojeda, como Presiden­
te, Carmona, Egaña y Láscar, es bastante 
comDleto sobre esta materia, pues en él se 
establece la forma de controlar los gastos 
y la posibilidad de invertir debidamente los 
fondos, a fin de proporcionar al deporte na­
cional la amplia ayuda que merece. 

Pero el retiro inesperado de este proyec:' 
to, en circunstncias que se está consiguien­
do un suplemento de 10 millones de pesos, 
es, como decía el Honorable señor Van Müh- o 

!enbrock, algo inusitado, algo que produce 
la sensación de que se pretende hacer una 
trampa a la ley. Esto llama la atención, Ho­
norable 'Cámara. Y llama mucho más la 
Ilitención el empeño puesto en obtener la 
aprobación de esta suplem~mtación de diez 
millones de pesos, gastados indebidamente, 
incluso de acuerdo con los términos del Có­
digo Penal. Y llama también,la: atención 
el hecho de que todos los Honorable colegas 
han podido presenciar, de que el jefe 'de es­
te Departamento, :señor Ducaud,' ¡no haya 
hecho otra cosa, durante dos días, que vi-_ 
vir en los pasillOS .de la Cámara y del Hó'­
norable Senado, para obtener que se con­
cedan estos diez millones de pesos. No pa­
rece éste ni el procedimiento más adecuado 
ni el más correcto. 

Ahora, señor Presidente, 'esto de que los 
Ministros de Estado se comprometan a au,­
torizar en un momento dado los fondos ne­
cesarios, es también un procedimien.to irre­
gular, pues con este criterio pueden com­
prometer todo el Presupuesto Nacional, sa­
biendo que el 29 ó el 30 de diciembre pue­
den venir al Congreso Nacional a solicitar 
traspasos de fondos ,o suplementación de 
ítem para encuadrar dentro de la ley los 
gastos ya efectuados. 

Esto tiene otro nombre. Esto, de' acuerdo 
con el artículo 236 del Código Penal, se lla­
ma malversación de caudales públicos. Aún 
más, el hecho de que el señor Ministro de 
Hacienda haya ordenado a un funcionario 
público que gaste $ 1.800,000 en el envío de 
un 'equipo de polo a Inglaterra, sin autori­
zación legal alguna, también constituye mal­
versación de fondos. Pues bien, ahora, al 

. a,probar esta suplementación de fondos, lo 
único que haremos será sancionar y dar pa­
tE.nte de legalidad a las incorrecciones de 
un funcionario determinado y a los capri­
chos de un Ministro de Hacienda. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Van Mühlenbrock. 

El señor MUHLENBROCK.- Ya he ter­
minado mis observaciones, señor Presidentf 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr(¡61-, 
dente).- Tiene la palabra, el Honorable se­
ñor Oyarzún y, a continuación, el Honora­
ble señor Ibáñez. 

El señor OYARZUN.- Señor, Presidente, 
Honorable Cámara, con la mayor ,rutención 
he seguido el curso de este debate, y a tra­
vés de él he podido fo.rmarme una concien­
cia cierta de cómo se tratan en esta Hono­
rable Cámara los 'intereses que van a bene­
ficiar en forma directa a los elementos más 
necesitados de nuestro país. 

Ayer se decía, señor Presidente, que 'exis­
tía una corJ:'uptela dentro de la Dirección de 
Deportes del Estado. Yo creo en la capacidad 
y honradez del Director de esos Servicios, 
como asimismo en la honestidad de todos 
aquellOS funcionarios que prestan servicios 
en dicha Dirección, a pesar de que se trata 
de gente que ni siquiera cuenta con un suel­
do fijo.' Las supOSiciones que se han hecho, 
desconciertan a algunos Honorables Dipu­
tados, pues de esta manera se pretende des­
virtuar el curso del debate e impedir que es­
tos diez millones de pesos sean entregadas a 
la Dirección de Deportes del Estado. 

Personalmente, en la provinCia que repre­
sento he tenido que concurrir en varias oca­
siones a la Dirección de Deportes del. Esta­
do en busca de ayuda para los clubes de-

. portivos más modestos de Valparaíso. Así es 
como se han construído piscinas" se han ha­
bilitado canchas de deportes, etcétera, lo que, 
naturalmente, ha redundado en beneficio 
directo de los sectores populares. 

No estoy de acuerdo sí, en que esos dine­
ros vaYan a fomentar otra clase de activÍ'­
dades que están reñidas con el deporte. No 
estoy de acuerdo en que los dineros que des­
tine la Honorable Camara al fomento del 
deporte amateur beneficien a otras institu­
ciones que cuentan con los medios económi-
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cos suficientes para salir a pasear al extran­
jero. 

Pero esto BO qui.ere decir, ni es un antece­
dente, para que se pretenda negar a la Di­
rección de Deportes del Estado la ayuda que 
tanto necesita. 

También he podido averiguar que en el 
retiro del Congreso, de este proyecto de ley 
que crea la Dirección del Deporte del Esta­
do, no ha habido ninguna mala intención. 

En efecto, en la mañana de hoy se me ha 
explicado que el Gobierno lo ha retirado, por­
que ese proyecto adolecía de algunos vacíos, 
y desea perfeccionarlo. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Si me 
permite Su Señoría? Mi ':Honorable colega 
señor Oyarzún, señor Presidente, acaba de 
manifestar que la causa por la cual el Eje.,. 
cutivo decidiera retirar el proyecto de ley 
que crea el Consejo Superior de Educación 
Física y Deportes, y que él mismo había in­
cluído en la Convocatoria, ha sido el hecho 
de que adolecía de algunos vacíos. 

No encuentro razonable esa interpretación, 
porque si el proyecto adolecía de agunos va­
cíos, bien pOdía el Ejecutivo llenarlos du~ 
rante su discusión dentro de las Comisl\>nes. 

En cambio, existe una situación curibsa: 
que este proyecto, elaborado por la Subco­
misión y que fue entregado a la Comisión 
misma el día 20 de diciembre, fue retirado 
de la Convocatoria el 23 de diciembre. 

Por esto, la apreciación del Honorable se­
ñor Oyarzún 'en cuanto a que el proyecto 
adolecería de defectos; resulta curiosa, ya 
que en el artículo 4.0, en su número 4, se 
establece lo siguiente: 

"Son atribuciones del Consejo, entre otras, 
contabilizar y dispon~r de todos los fondos 
que para el cumplimiento de sus fines pon­
ga a su disposición el Presupuesto u otras 
leyes especiales, como, asimismo, los fondos 
de cualquier origen que se le entreguen." 

Es decir, este proyecto de ley, retirado de 
la Convocatoria por el Ejecutivo, iba a im­
pedir justamente que se produjera la situa­
ción que estamos criticando hoy día, o sea, 
determinaba la forma en que se deben con­
tabilizar los fondos que consulte el Presu­
puesto Nacional para el fomento del deporte. 

Como lo manifestaba el Honorable señor 
Undurraga, resulta curiosa la coincidencia 
de que se retire un proyecto que tenía por 
objeto establecer una manera eficaz de con­
trolar los fondos,en los precisos momentos 
en que la Comisión de Hacienda acuerda en­
tregar diez millones de pesos para el fo­
mento del deporte nacional a un Departa­
mento que, como' se ve, carece de todo con­
trol de los fondos de que dispone. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Oyarzún. 

El señor OYARZUN.- He manifestado que 
ese proyecto tenía algunos vacíos, algunas 
fallas, pues, en buenas cuentas, iba a cons­
tituir un monopOlio del deporte nacional, un 
monopo:io dirigido por particulares. Enton­
ces el Gobierno, que ha recibido insinuacio­
nes de los afectados, los deportistas del país, 
ha procedido a retirarlo para perfeccionar­
le de acuerdo con otro que tiene la Direc­
ción de Deportes del Estado. Puedo mani­
festar al Honorable colega señor Correa, pa­
ra su conformidad .personal, que este nuevo 
proyecto de ley llegará a la Honorable Cá­
mara dentro de poco. 

El señor CORREA LARRAIN.- Una vez 
ctue despachemos los diez millones de pe­
sos. 

El señor OYARZUN.- En realidad, señor 
Presidente, no son suficientes los antece­
dentes que se han dado en la Honorable 
Cámara esta tarde para privar a la Direc­
ción de Deportes del Estado de un aporte 
tan valioso. Esta Dirección no va ,a desti­
nar dicha suma a aquellos centros. deporti­
vos con medios económicos .propios, sino a 
un sinnúmero de compromisos con péque­
ños clubes deportivos de barrio. Esta es la 
razón por la cual, Honorable Cámara, me 
he permitido levantar modestamente mi voz 
para pedir que no retiremos esta ayuda tan 
efectiva que puede recibir el deporte nacio­
nal, porque con los $ 4.000,000 que se con­
sultan para el año 1954 no será pOSible fo­
mentar el deporte en la forma en que to­
dos 10 deseamos. 

El señor CORREA LARRAIN.- Si me per­
mite, Honorable Diputado. 

Creo que todos los Honorables colegas es­
tarán de acuerdo en que, si la Dirección de 
Deportes del Estado no hubiera invertido los 
fondos recibidos en fines que no le eran 
propios y hubiese fomentado el deporte mo­
desto, no habría tenido necesidad de pedir 
este traspaso de fondos. 

Quedó en el ánimo de todos los Honora­
bles Diputados que el Departamento de De­
portes del Estado invirtió los fondos que se 
le concedieron por la Ley de Presupuestos, 
en fines distintos a los que le correspondían. 

El señor VON MUHLENBROCK.- ¿Me 
permite una aclaración, señor Diputado? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Está con la palabra el Honorable 
señor Oyarzún. ¿Le concede Su Señoría una 
interrupción al señor Diputado Informante? 

El señor OYARZUN.:- Siempre que sea 
breve. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Seré 
muy breve, señor Presidente. 

Quiero señalar, a propósito de lo que aca­
ba de manifestar el Honorable señor Correa 
Larraín, que la glosa 091011041v-18 dice cla­
ramente: 
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"Para atender al fomentó y práctcia del 
deporte nacionali, pDr ¡intermedio del De­
partamento de Deportes-del Estado, diez mi­
llones de pesos." 

y esto, ¡para dos días que quedan del año, 
señor Presidente! 
, ¿Por qué? Porque hay un artículo ,en este 

proyecto que crea una cuenta especial; de 
manera que estos fondos no pasarán a ren­
'tas generaies de la nación. 

j Qué distinto. habría sido el caso si esta 
glosa hubiera dicho: "Para atender la cons­
trucción de un estadio en tal parte"! 

Por consiguiente, queda claramente ,prD­
bado que se trata de un subterfugio. tégal 
para justificar el dispendio. hecho durante 
el año. 

El señor OYARZUN.- Para terminar, se­
ñor Presidente, quiero expresar' que no exis­
te maldad ni subterfugio alguno, como dice 
el Honorable señor Von Mühlenbrock. Sola­
mente, está el hecho de que existen deudas 
que han sido contraídas por este organismo 
con clubes de barriD ... 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- ~\Clu-· 
bes de polo! 

El señor OYARZUN.- Deseo apelar a la 
buena fe de los H<),IlOrables colegas 'Para 
que nos ayuden en esta oportunidad, con el 
oQjeto de que' el deporte nacional pueda, con 
estos diez millones de pesos, contar con to­
dos aquellos implementos que necesita para 
su mejor desarrollo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el· Honorable se-
ñor Ibáñez. ' 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor RIOS.- p'idD la palabra, señor 
Presidente. 

El señór IBAÑEZ.- Señor Presidente, de­
bo declarar previamente ,que no he recibi­
do. informe acerca de la inversión de estos 
dineros, ni tampoco se me ha hablado para 
que defienda este traspaso. Como lo ha di­
cho el Honorable señor Undurraga, he visto 

'al señor Ducaud, durante dos días, por los 
pasillos de la Honorable Cámara, pero no 
considero que esto. se'a un acto censurable. 
Lo estimo, por el contrario, justificado fren­
te a la situación angustiosa de un funcio­
nario modestq que tiene, comprDmisos que 
cumplir y de los cuales tendrá que hacerse 
cargo personalmente si no' se le dan estos 
recursos. 

Creo, señor Presidente, que en este debate 
se ha considerado más el aspecto legalista 
que el aspecto real y humano del proble-' 
ma. 

Se ha expresado también que no se jUs­
tifica esta inversión de diez millones de pe­
sos. Pero. yo, personalmente, declaro, señor 

Presidente, como un hombre que conoce el 
deporte, por haber d,esarrDllado durante 
gran parte de mi vida una labor activa co­
mo dirigente, y después CDnOCer,. sólo hace 
algunos momentos, las distintas partidas en 
que se distribuirá esta suma, que ella es m­
dispensable. No' es exacto, como ha mani­
festado el Honorable señor Von Mühlen­
brock, que estos diez millones de pesos se­
rían invertidos en los dos días que restan 
de este año; es absolutamente erróneo este 
Griterio. 

Esta suma ha sido ocupada por el señor 
Director; del Departamento de Deportes del 
Estado, quien había adquirido determinados 
~compromisos, confiando en la palabra de dos 
Ministros de Haqjenda, los señores Rossetti 
y Del Pedregal, que tenían la pbligación de 
conocer sus deberes y encontrar una fuent,e 
de recursos para proporcionar legalmente 
esos fondos. 

No estoy de acuerdo con el gasto suntua­
rio que significó el viaje de una delegación 
de polo a Inglaterra, ya que, salvo los re­
presentantes de las Fuerzas ,Armadas, todos 
los elementos' civiles que practican este de­
porte pertenecen a lás clases adineradas, son 
aristócratas.- Repito, no defiendo este gasto, 
pero si justifico que el Departamento de De­
portes del Estado haya, contribuido a la rea­
lización de un Campeonato Nacional de Bás­
quetbol'en Antofagasta, competencia que, 
además de contribuir a la práctica de la cul­
tura fisica, ha estimulado el desarrollo de un' 
deport~ popular. También justifico que este 
organismo haya financiado la participación 
de nuestro pais en el Campeonato MundIal 
de' Básquetbol Femenino, que constituyó un 
timbre de orgullo para nuestra patria. Jus:­
tifico, asimismo, que lesta contribución fi­
nanciera haya llegado, como decía el Hono­
rable señor 9alleguillos, a entidades popu­
lares, cuya nómina dio a conocer el Hono­
rable señor Acevedo. Así, e~tos dineros se 
destinan a pagar a las organizaciones "ama­
teurs" los gastos que les' han demandado las 
diversas competencias deportivas, las cuales 
fomentan el desarrollo de la cultura física 
de nuestros con'ciudadanos y, por ende, per­
miten la formación de individuos sanos y ap­
tos para servir a la patria. 

El señor LIRA.- ¿Me permite, Honorable, 
I?iputadD? ' 

El señor IBAÑEZ.- Dispongo de muy po­
cos minutos, Honorable colega, y. como está 
próxima la hora de término de la sesión, de­
seo terminar mis observaciones. 

El item de cuatro millones de pesos que 
se oto.rga al deporte, para quien conozca sus 
necesidades, es insignificante en el presu­
puesto de un año. No creo que sea censura­
ble la actitud del señor Director del Depar­
tamento de Deportes del Estado, quien, con-



tlalldu, rE'pi.to, en ia pillabra de do" !\1!­
nistros de Hacienda, o el" tres, como me rec­
tifica. un HcmoL'ab~e Diputado, incurri.Ó el:' 

mayores gastos. Esta es una práctica que, 
aunque no defiendo, se mantiene desde ha­
cé mucho tiempo. 

Por lb demás, las diferentes de!egaciones 
que van a representar a Chile en el extran­
jero, cumplen, como consta a todos los di­
ligentes deportivos, una labor más efectiva 
que la de muchos diplomáticos, especial­
mente de anteriores gobiernos. Estos depor­
tistas contribuyen a deefnder el prestigio de 
Chile en competencias internacionales y ·a 
e.3trechar los lazos de amistad con otras na­
ciones. 

Señor Presidente, repitoc que, aunque un 
estoy de acuerdo con el gasto suntuario que 
se hizo para financiar el viaj e de la dele­
gación de polo a Inglaterra, defiendo el sen­
tido humano del deporte "amateur", que 
practican especialmente las clases laborio­
sas. Por eso, pido a la Honorable Cámara 
que preste su apoyo a este suplemento por 
$ 10.000,000, Y no insista en su criterio pri­
mitivo. 

Nada más, señor Presidente. 
. El señor LIRA.- Señor Presidente, el Ho­
norable Señor Ibáñez me ha concedido una 
interrupción. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable Diputado, el señor Se­
cretario me informa que el Honorable Dipu­
tado señor Ibáñez había terminado de ha­
cer uso de la palabra. 

El Comité Conservador Tradicionalista ha 
pedido la clausura del debate. 

El señor IBAÑEZ.- También pido la clau­
sura del debate, señor Presidente. 

El señor LIRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Por cuántos minutos, Honorable 
Diputado? 

El señor LIRA.- Por dos minutos, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el .asentimiento de la Sa­
la para conceder la palabra al Honorable 
señor Lira, por dos minutos. 

Acordado. 
:I'iene la palabra Su Señoría. 
El señor. LIRA.~ Señor Presidente, nues­

tro Honorable colega señor Undurraga ha 
hecho afirmaciones graves y, al parecer, las 
ha formulado con cierta ligeJ;eza. 

Sostuvo que los gastos que pudieron ha­
berse hecho con la partida $ 4.000,000, que 
ha dado lugar a este extenso debate, po­
dían considerarse como malversación de 
fondos. 

Creo que esta es un3. afirmación teme­
raria, que lesiona el prestigio de un hom-

tt"2, u, cr,úen ni siquiera conozco de vista: 
el ",eñ.or Ducaud. 

E~ ítem (m 01 C4 del Presupuesto vigente, 
establ(ce c]8munel1te que se destinan ~s­
tos $ 4.0fiO,uOO para atender el fomento y 
pr~~cI1;Eca de! deporte civil, por intermedio 
(lel Departamento de Deportes del Estado. 

A(~u:: no se dispuso en qué se invertiría 
esta suma. Estoy de acuerdo en que parte 
del gasto efectuado, como el que se refie­
re al financiamiento del viaje de la dele­
gación de polo a Inglaterra, es suntuario. 

Señor Presidente, se ha dicho que el . se­
üor Rossetti, ex Ministro de Hacienda, ha-o 
bría ordenado este gasto. No le conozco al 
señor Rossetti más aficiones deportivas que 
las que luce especialmente en política, por 
su gran agilidad, pero no sabía que era afi­
cionado al polo. 

Seguramente ante el señor Rossetti se hi­
cieron valer muchas influencias y presio­
nes para que aceptara ordenar que se des­
tinaran estos fo~dos a financiar el viaje 
suntuario a Inglaterra. de la referida de-
legación. . 

Señor Presidente, sólo deseo dejar cons~ 
tancia de que no es posible decir, con la 
ligereza que lo ha hecho el Honorable se­
ñor Undurraga, que, en este caso particu­
lar, puede haber existido malversación de 
fondos. 

El Eeüor UNDURRAGA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LIRA.- Desgraciadamente,· está 
constituyendo una costumbre, sobre todo 
por parte de algunos señores Diputados, 
amparado.3 en el fuero parlamentario, ha­
cer una serie de suposiciones acerca de la 
honorabilidad de funcionarios públicos. ¿Y 
Qué ocurre, señor Pr~idente? Sucede que,· 
amparados en su fuero, no se les puede 
obligar a que respondan de sus palabras. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor LIRA.- Esto no es posible acep­
tarlo, porque va en desprestigio del Parla-
mento. . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- I 

dente).- Ha terminado el tiempo conce­
dido al Honorable señor Lira. 

El señor UNDURRAGA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito la venia de la Sala. para 
conceder la palabra al Honorable señor 
Undurraga. 

VARIOS SEÑORES DIPUT ADOSi.- No" 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presi­
dente, reglamentariamente, por haber sido 
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aludido, al final de la presente sesión, quie­
ro usar de los· cinco minutos que me co­
rresponden. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente}.- El Comité Conservador Tradicio­
nalista ha pedido la clausura del debate. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable cá.mara, se 

aceptafá la petición de clausura. 
AcoJ,"dado. 
En .. votación la modificación del Honora­

ble Senado. Se vota si la Honorable Cáma­
ra ,. insiste o no en la supresión de esta 
partida . 

. '. - Practicada la· votación en Jorma eco­
";nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 21 votos; por la negativa, 30 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Honorable Cámara acuerda no 
insistir. 

Solicito la venia de la Sala para conce­
der la palabra al Honorable señor Un'clu­
rraga, por dos monutos. 

VARIOS ,SEÑORES IDIPUTADOS.-Con 
todo gusto, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
sidente).- Con la venia de la Sala, tiene 
la palabra Su Señoría. . 

El señorUNDURRAGA.- Señor Presiden­
te, en la forma más breve posible, me voy a 
hacer cargo de. lo manifestado por el Hono­
rable señor Lira. No he opinado ligeramen­
te sobre este asunto. Del debate habido en 
la Sala se desprende que el señor Director 
del Departamento' de Deportes del Estado ha 
usado de fondos que debían haberse desti­
nado a subvencionar diversos clubes para 
otros fines... , I • 

El señor LIRA.- Eso no lo dice la p~rtida. 
El señor UNDURRAGA.'-:'" Al otorgar estos 

fondos en forma distinta, el señor Director 
del Departamento de Deportes del Estado 
tergiversó el espíritu' del legislador, y, tanto 
es así, que se ha visto en la necesidad de 
solicitar el traspaso que se aprobó recién. 

No formulo un cargo contra la honorabi­
lidad del señor Director ·del Departamento 
de Deportes del Estado. Hago sí, un cargo en 

contra de su mala calidad de funcionario. Y 
esto no e:;; ligereza, Honorable colega, por­
que dentro de la malversación cabe tanto 
la picardía como también la negligencia in­
excusable del funcionario, el dejar hacer o 
el permitir que los dineros se ocupen en co- • 
sasdistintas al objetivo a -que fueron desti­
nados. 

En consecuencia, se equivoca prOfunda­
mente el Honorable señor Lira Merino al de­
cir, interpretando mis palabras, que he ac­
tuado ligeramente al formular un cargo con­
tra la honorabilidad de este funcionario. Ja-

. más. he sostenido, ni pasará por mi mente 
sostenerlo, que el señor Ducaud ha usaao 
de estos dineros en beneficio propio, porque 
ello constituiría una defraudación. He ma­
nifestado, de acuerdo con lo expresado en 
este debate y con los hechos anotados en la 
Honorable Cámara, que· esto podría consti­
tuir una malversación, y malversación come­
te un funcionario que invierte dineros en fi­
nes distintos a· aquellos que la ley consultó. 

Bien puede que, en este caso, el señor Du­
caud quede libre de responsabilidad si re­
sulta, a la postre, que el dinero se consultó, 
por mandato expreso de la ley, incluso pa­
ra el Club de Polo. Pero no se venga a am­
patar aquí a un Director, pretextando una 
orden caprichosa de un Ministro de Estado. 
Así, se diluye la responsabilidad del funcio­
nario, y seguramente nos encontraremos, en· 
el futuro, en presencia, no de un solo caso, 
sino de miles de casos de malversación de 
ca udales públic"s. 

Entonces, señor· :Presidente; mis observa­
ciones no han sido hechas con ligereza, si­
no que obedecen a la práctica, más o me­
nos continua, que tengo, desde hace mucho 
tiempo, de leer el Código· Penal. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Se ha cumplido el objetivo de la 
citación. 

Se levanta la sesión. 
- Se levantó la sesión a las 15 horas 56 nii­

nutos. 

CIIUSOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


